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l.-EL "CODEX" COMO FUENTE SUPLETORIA EN CATALUÑA. 

El interés del tema, objeto' de e·ste estudio, se acrecienta entre nos­
otros por el valor lrgal que. como fuente supletoria, tiene en la región 
catalana el ántiguo Derecho canónico, derogado por el Codex vi-gen­
te. Bien pronto reaccionaron los juristas regionalles al promulgarse 
este último, llegan.do a provocar una interpelación en el Senado y una 
campaña de prensa, en la cual se expusieron pareceres contradictorios, 
aunque logró imponerse la opinión favorable a la subsistencia del li­
bro VI de la Decretales como derecho supletorio ( 1) . 

(1) Sobre este tema escribieron: Broca: {<Hi.storia del Derecho de Cata­
luña>i, etc., 192o; Maspons y Anglasell (F.)·: <tLa vigencia del D. Canónico 
en CataÍuña,, R. D. Privo., tomo V:I, pág. 65 y siguientes; ·F. l. Evangelista 
de Montagut: «Lecci'Dnes en la Academia de Legj.s1ación y J urisprudencía de 
Barcelona,, r9r7, que se· pronunciaron por .Ia no vigencia del uCodex», además 
de la interpelación del diputado Sr. Garriga. La opinión contraria fué soste­
nida por Solé 'Y Mercadé .. uE.l Debate,, 4 y 6 de junio de 1917 ; Isabel R. D. 
Priva., tomo V, pág. 257, que e&tá al canonista, D. Dalmaoio IglesÍlas y Tor­
tosa Diego. uRev. Gral. de Leg. y Jurisp.ll. «Apéndice" a un artíCulo é'X.tooso so­
bre el «Codex,, tomo XXXVIII-, pág. 318. 

También tiene fuerza derogatoria l.a cost-umbre. 
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De entre las razones alegadas por Maspoils y Anglasell, que fue­
ron las recogidas en el Dictamen de la Mancomunidad, sola,mente hec 
mos de destacar para su comerttarí~ la que hace depender de la ácepta" 
cíón de los ciudadanos la vigencia. de la ley. Así nos asegura que 
ocurrió siempre en Cataluña, hasta el puntó de que, según él, a pesar 
de la derogación expresa del Derecho canónico por Jaime I y la im­
plantación dd Código de Las . Siete Partidas, continuó aplicándose 
aquél y no éstas. 

No nos detendremos a examinar la cuestión histórica. Pero si no 
repugna que con el asentimiento tácito del legislador pueda una ley 
perder su fuerza obligatoda por falta de aceptación entre la mayor y 
más sana parte de la población, no puede quedar en principio a mer­
ced de las veleidades de ésta sin exponernos a un grave riesgo de sub­
versión. La Ley es ordenamiento de la razón, no conjunto o suma de 
voluntades y· emana del encargado o dirigente de la sociedad, no de Ja 
pluraJidad de los componentes principalmente en 'las llamadas socie­
dades necesarias y perfectas. La tendencia contractualista de Derecho 
público, latente' en el fondo de esa argumentación, puede tener un sen­
tido recto y ortodoxo ( 1) , pero en muchos autores bordea los límites 
del náturalismo político roussoniano (2), y, mejor aún, liberal, por­
que los modernos tratadistas de Derecho político dan otra interpreta­
ción a la voluntad general de Rousseau (3). 

El Papa Alejandro VII condenó acertadamente esta proposición: 
El pueblo no peca, aunque, si~ ninguná causa, rechace la ley promul­
gada por el príncipe ( 4) . 

A pesar de estas observaciones, hoy no puede· prevalecer el Codex 
como ley civil supletoria en el régimen foral de Cataluña, sobre todo 
después de las declaraciones coincidentes de la Man~oÍnunidad y el 
Gobierno español 

.(r) Covaquis: «lnst. J. P. Eccl.» Isl 1, pág-s. 63'-73, oo. r872. 
(2) Ferreres: «Theolog. Moralisn, · od. l. núm. 167; Cocchi (Guido:;¡: 

Comu-in C.]. C., que h~oe la salvedad de admitir una respetuosa súpl~ca del 
Episcopado, aunque, si el Papa insiste, ha de cumplirse; Eloy Montero: 
«Derecho Canónico C01pparadon, pág. 130, y Postins :. "Derechi Canonico apli­
cado a España». 

(3) Posada: "Derecho políticoll ............... y Ruiz del €astillo: "Manual 
de Derecho Político.» . 

(4) Citado por Ferreres, .¡, c. 
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2.-A.MPLITU'D DE LA MATERIA, 

Breves líneas hemos dedicado al apartado anterior por su ~s<:asa 
actualidad. •Tiene, a lo sumo, un inter.és histórico y es además :un 
problema resuelto. 

Una sencilla enumeración de los puntos de contacto entre ambos 
ordenamientos jurídicos, canónico y civil aplicables en nuestra Patria 
a unos mismos sujetos, súbditos como católicos de las dos. supi~ma~ 
potestades,. nos bastará para comprender la amplitud y compfejtliad 

. ' ' •} :<: .. : 

del ei:'\.un.cia<io. Ambos, en ef~o. regu~an .. en sus respe<:~~:v'~~,:~S!feras 
las cuestiones referentes a las personas físicas y mor~les o .ruMtca:s, ~u 
capacidad patrimonial y proc.esal, la institución dt lá f~ilia y • el 

/ .. . . .. 
matrimonio, el estado de las personas físicas, la sucesión testamenta· 
ria, la referente a patronatos, beneficios, edesíásticos, obras pías. Añáw 
dase las relaciones en materia de inmunidad edesiástica, las apelacio­
nes de das sentencias pronunciadas por el Tribunal de la . Rota espa­
ñola, los problemas de tributaeión,., los que puede pl.antear 'la califi­
cadón de capacidad a efectos de inscripción, conforme a la Ley. 'Hipo­
tecaria, y múltipies otros que quedan sin. enumerar, y serán ~b]eto de 
estudio separado · 

Viene a complicar y dificultar la soluCión de este tema la evolu, 
ción de nuestra situación politica con la trasaendenáa obligada e.n la 
legislación, así Ia que desenvuelve principios de Derecho público como 
la que aborda aspectos de Derecho privado, sin aclarar, en ninguno o 
muy pocos de los precepto-s contradictorios, cuáles se consideran vigeri~ 
tes entre los anteriores no expresamente derogados. Y, con ello se da 
margen a ciertas teorizaciones de alguno¡S juristas que consideran vi­
gente la Constitución de 19 31 (i) . Unase a todo esto la delicada cues­
tión de las relaciones entre la lglesia y el Estado, ~tan estrechamente 
enlazada con ésta (2), y & comprenderá que la trascendencia de cuanto 
vamos tratando impida despachar brevemente e~t'e arduo asunto, di­
ciendo sencillamente; c~mo lo hace a~lgu¡ta obra que ha tenido cierta 
aceptación, que nos .encontramos en una situación semejante a la de 
19 3 O, época de .Ja Monarquía (3) . 

(1) Serrano: «El Fuero del Tr.abajml., 1939, pág. i3. 
(2) Manuel López. Uzón, Rv. D. Priv., 1928, pág. 373; Isabel L C. y otros 

autores de que se· hará mendón más tarde. 
(3) 'Sumario de Ia Iglesia y la Acción Católica, ,1941, pág. 1.130. Además 
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Queremos hacer una declaración previa, retractando cuanto pu­
diera rozar con los sanOs principios de la fe ·católica y protestando 
nuest.ra sincera y respetuosa sumisión al aiterio. de la autoridad en 
todo cuanto hayamos de escribir a lo largo de este modetSto trabajo. 

LA. CUESTIÓN DE PRINCIPIOS Y EL PROBLEMA DEL "LEGE FERENDA" 

En principio, nadie puede discutir a un Estado católico su derecho 
y, podríamos añadir, s·u deber de reconocer efe.ctos civiles a las leyes 
de la Iglesia. Motivos de prudencia política, atendidas las circunstan­
cias partÍcUJlares de la sociedad, pueden aconsejar u.na abstención y 
eximir de esa obligación a la autoridad temporal para evitar posibles 
conflictos sociales (1). No siempre lo mejor es viable. Tal es la natu­
ra.leZ? humana· como la de ciertas sociedades, aun nominalm~nte cris­
tianas, que oponen viva resistencia al suave imperio de la [ey de Cristo. 
Y este factor ha de tenerlo en cuenta el gobernante y el p<>litico para 
ajustar a él su _conducta práctica, pese al criterio personal como ca-· 
tólico, 

Reconocida la jerarquía de los fines y la consiguiente primacía de 
la. Iglesia, correspondiente a la superioridad del fin que persigue, seria 
un honroso servido prestado a la Religión y a b · Patria la con<:esión 
dt vigencia y eficacia civil a las normas emanadas de la autoridad 
eclesiástica. Poner a disposición de ésta los medíos coactivos, a que, 
en cuanto sociedad perfecta, tiene derecho, sí bien por. su espíritu de 
piedad, en lugar de proveerse ella misma, prefiere recibirlos de los po­
deres terrenos, no es ninguna extralimitación por parte del Estado, 
puesto que utiliza y emplea tales medios con la anuencia, en etl nom­
bre y bajo la dirección de la Iglesia. De entre los dos aspectos, posi­
tivo y negativo, del deber del Estado en orden a la Religión, es este 
que <K:abamos de expresar uno de los má:s importantes para el que se 
profese católico, ya considerando a la sociedad como ser moral en 
sus relaciones con Dios, o bien se atienda al ,mismo derooho de los 
ciudadanos, en cuanto seres ucionales, a que aquél. lejos de estorbar 
la consecución de su felicidad formada o suma, coopere y le preste 
cuantos medios tiene para obtenerla en toda su plenitud. 

~,, no estar muy pensada esta opinión, roza poco con el t;ema que tratamos, 
y que, como se verá, era ya entonces objeto. de viva discusíón. · 

(r) Cav.agnes, .J. c., pág. 31&, vol. r. 0
, ed. rS82. 
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Brillantémtrtte Nsume estos príndpios la luminÜ.Sa 'eiiddica in­
mortale Dei en. estas palabras: "Así que, estando, como ~stá,' natlltal­
mente instituida la sociedad dvil para la prosperidad de [a cosa pú­
biiéa, pre<:iso es que no :excluya este bien principal y máximo; de don­
de nacerá que, bien lejos de crear obstkulos, provea oportunamente, 
cuanto esté de su parte, toda tomodidad a los dud'adános para que 
logren y akan<:en aquel bien s11mo e inconll1Utable que, natúralmen­
te, de~n y ¿qué medio hay cómodo y opartuno de que ec'har mano 
con ese intento, que sea tan efi.caz y excelente como. el de procurar la 
observancia santa ·e inviolable de la vet-da-dera religión; cuyo oñdo 
consiste en unir al hombre con Dios? ... No obstante---dice más ade­
lante-, a veces acontece que por ne<:esidad de los tie,mpos pueda c'on­
venir otro género de concordia· que asegure la paz y líbertád de en­
trambos, por ejemplo, cuando los gobiernos y el Pontífice Romano 
se avengan sobre alguna cosa particular. En estos casos, hartas prue­
bas tiene dadas la Iglesia de su bondad maternal, llevada tan l~jos 
como le ha sido posible la indtillgencia y la facilidad de a-Comoda-
miento~·u 

Es. pues, Ún deber del Esta-do confesional ese amplio reconoci­
miento de eficada a la legisla;eíón canónica, que, sin etribargo, podrá 
atemperar en cada caso a la realidad social y poHtiéa del mom~nto. 

Mas hecba esta clara manifestación, será neceSa:tio t:ener en cuen·ta 
que toda la eficacia civíl (1) de las normas de la lgtesia emaría d~l 
poder temporal, el cual. por el contrario, nada. puede hac~r en ·ordén 
a la ·vigencia canónica de aquélla. 1m porta mucllísiimo • separar y ~e­
cisar bien estos dos matkes de la cuestión por los múltiples equívocos 
a que se presta. y adelantamos nutsti:o. crit-erio de q'ue ese recono'CÍ­
miento ·al Estado en orden a la incorporadótt. de la ley canónica a su 
propio ordenamiento no tiene para nosotros el significado y akance 
de concederle el menor poder indirecto sobre lo espiritual (2]. Es. 
según se desprende de lo dicho, un m~ro auxilio prestado a la Íglesia 
en su calidad de brazo secular. Ni síq:uiera nos atrevemos a· darle 'la 
consideración de representante, porque enton'ltes hab11íamos de admitir 

(1) Villada: ·:((':Razón y Fe)), tomo Ll, .pág. 485; Cavagnes en contra. 
tomo 11 pág. 253· 

(2) Eyber: «lintrodlicéioo dcl Derecho ecle. catól.icon, libr~ TI, cap. II, 
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ci~rta participación activa en materias sobre las cuales únicamente pue-
de ser ejecutor. · 

Entramos así de lleno en el examen de la teoría regalista, q-ue, 
por lo que a nuestro propósito interesa, ·se com:réta ·en el Régimen 
Exequatur. Como nuestro propósito se limita a las leyes de carácter 
disciplina.r, si bien no falten en el Codex definiciones dogmáticas, po­
demos dispensarnos una refutación; de los extremismos de Van Espén, 
que lo consideraba necesario para la va·lidez de las fórmulas dogmá­
ticas, no 4e1 dogma (1). Bien se ve que, así entendido, ataca en su 
más delicada fibra a la Iglesia. No por ello dejamos de reconocer que 
las otras interpretaciones de nuestros regalistas, considerándoJ.e como 
"un derecho inherente a la misma soberanía" (2), como un remedio 
preventivo o de tuición frente a posibles abusos por parte de las leyes 
eclesiásticas (3) , . como un mero requisito formal de presentación o 
un simple permíso de la autoridad civil para divulgación y cumpli­
miento de algunos documentos de la Santa Sede procediendo una mera 
inspección externa del documento por concesión expresa costumbre ex­
presa de la Iglesia (4), tódas ellas envuelven un ataque injusto, en 
mayor o menor grado, a la independencia de la Iglesia. 

No puede considerarse una justificación de este abuso,· llevado a 
extremos inconcebibles como el de Nápoles que exigía el asentimiento 
regio para la deposición testifical de los seglares ante el Tribunal ecle­
siástÍ<:o (5), la mayor o menor antigüedad. Lá pt;escdpción no puede 
invocarse en rtuestro caso frente a derechos de origen divino. Aunque 
de acuerdo. con lá tesis de Walter (6), y más aún. de Eloy Montero 
en este extremo (7), frente a la posición de Stokm¡1ns (8), las &más 
rega'listas ya citados, no insistiremos en el argumento histórico. 

Tenemos bastante con las reiterádas condenaciones de los Pontí-

· (1) Van Espén: ceDe PromuJgatione-legum Ecd.n, pág. 5, c. 2, 1, dtado 
¡xír Cavagnes. 

(2) Aguirre (Joaquín) : ce-Disciplina eclesiástica general y particular de 
Éspañan, tomo I, tít. I.0

, sec. 2.a, ~II, pág . .¡.6, ed. r87I.. 
(j) Eybel, l. c., tomado de· Aguirre, .nota l.&, pág .. 47· · 
(4) Villada, l. c. · 
(5) Spennti Gius.sepe: «lnstituzioni ·de diritto canonico universalen, cita 

de Cavag'lles. 
(6) Walter : ceMruma;J de Derecho eclesiásticov; 41bro I. 
(7) Eloy M(l(!tero : uDerecho canóoico compar.adon, .pág. 364. 
(~) Sto{).('km~c • ~tOD- ;ll'rn 'f-.u::..lrln....-1""r't,h~ 
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fices, desde la de Martín V, constitución Qu.od antidota (2 Kal mayo 
i 418), con:tra el Exequatur episcopal, hasta Pío IX y stis sucesores, 
para reprobar la práctica y la teoría de tan· odiosa institución, vejato­
ria· para la Iglesia, aunque no siempre la in,tendón de sus patrocinado~ 
res tuviera ese espíritu persecutorio (.1) . ·· 

Una faceta de esta teoría, aunque ya· hoy apenas si tiene un in­
terés histórico, es la exigénda por parte de sus defensores, de que la 
promulgación de las leyes canónicas, a efectos de validez, habrá de 
hacerse en cada ~acíón El tantas veces mencionado Aguirre ia defien­
de con tenacidad (2) ; Ferreres dice certeramente. que es un hilo más 
en la trama sutil como tela de arana con que se pretende aprisionar a 
la Iglesia y réducirla a servidumbre (3). La constituCión Promul­
gandi de Pío X, 29 septiembre 1908, ha quitado toda posibilidad de 
discusión a t:Os doctrinarios inspirados eri. · las doctrinas romanistas. 
Por lo demás, ni el Papa ni sus kyes pueden considerarse extranjeros 
ni extraterritoriales en ningún país.· La soberan-ía del primero y la or­
denación de las. relaciones de los fie·les entre 'sí y con 'la jerarquía, e¡fec­
to propio de la segunda. en nada se opone ni merma. la soberanía po­
lítica de.J Poder civil, de la misma manera que dicha jurisdicción po-

.. (1) El valor de estas candenaciones y ·reprobacion~s pontificias respecto 
a Jos diversos. errores contecidos en las proposiciones <:ond~nadas, depend~ 
muoho de la intención y fótn1ulas expresadas en los documentos. Respeeto a 
los ConcHios, la doctrina común entre Jos teólogos e~ que 1?- in!falibilidad no se 
extiende a las frases incidentales ni a ~os capítulos, :sino· únicamente· a los 
cánones formulados en sen:tido estricto. Respecto al importantísimo documen­
to, el Syllabus, se discute entre !los teólogos si puede contarse entre las defini­
ciooes solemnes ex cátedra o no. .Hacemos esta advertencia a fin .. de ac1ar::lr 
u¡;¡ po:co el akanqe de las condenaciooes l"citeradas del «Pase Regio»; Perso­
nahnente, preferimos la tesis de Jos que están por la P,efinición pontificia!, con 
las consecuencias. de la misma ; . pero no se puede, a nuestro jlllicío, <:ensurar 
a los que en el momento actual no aceptan .!<a doctrina como definida. Sobre 
estos puntos puede consultarse jiménez ·Fer.nández: c<lnstituciones de la· Igle­
sia Católka·», vol. 1, y los teólogos Wylmen., Cand. Marsella : "De Religione 
er eccles.i.an, pág. 6o5, riúms. 794 y 822, núm. r.o,52,. nota r; «The True Aud 
gálse Infallibillit~Óefessie,, contrar1d a considerado como definición a1 Sylla­
bus; Schrader: uTeología:;,, pág.: r36; c<Etudes ;Re!igionses ... C. mai; aofit, 
sepfembre, 1875, y mars, mai, ¡,8-¡6; uLa Civilita CatOlka», ¡. 0 .. ·Sab,' di otto-
bre, 1875, más·un Diccion~~ió de Toí.'CatoJ. · · 
· · (2) Agtiirre, l. c., pág. 41. 

• e ·, . 
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lítica <kja intactos e1 derecho de propiedad en todo el conjunto de 
facultades dominicales sobre las distintas parcelas del territorio por 
parte de los ciudadanos (1). Con lo dicho nos parece completaml!nte 
fijada ·nuestra posición perfectamente ortodoxa y claramente . deter­
minada la cuestión de principios. De conformidad con ello ·creemos 
de suma conveniencia y, aún nos atreveríamos a decir, de necesidad 
que, a semejanza de lo establecido en los concordatos de Polonia, 1 O 
de febrero de 1925; Lituania, 27 septiembre de 1927; Bavíera, 24 
marzo de 1934, y del Gran Reíc'h Alemin, 20 de julio de 1933, se 
hiciera; una dedaración concordada que pusiera fin a estas cuestiones y 
a los no pequeños problemas que en torno a ella surgen". Se·. reco.: 
nace de modo expreso y preciso ·el valor jurídico-tomamos este re­
sumen de Eloy Montero-de las normas canónicas en la administra­
ción del patrimonio eclesiástico, dentro del ámbito de las leyes gene­
rales viget:ttes, siempre que no estén en contradkdón 'con las leyes ci­
viles y con exdusión de toda ingerencia por parte del Estado. 

Se reconoce igualmente a la Iglesia el derecho de dar leyes. que 
obliguen a sus fieles en la esfera de su competenda, o sea en el campo 
espiritual, y a esas leyes y ordenanzas dadas por la Iglesia. se le con­
cede eficacia en cuanto a los preceptos civiles, incluso cuando lleven 
consigo consecuencias jurídicas y patrimoniales distintas de las es­
pirituales. 

Se añade que las cuestiones relativas a personas físicas y morales 
y a cosas eclesiásticas, no tratadas en el concordato, serán reguladas 
por el Derecho canónico vigente, lo cual equiva:le a derogar todas las 
Leyes civiles en materia eclesiástica, debiéndose aplicar el Derecho ca­
nónico. Además, se compromete el Estado a no legislar en lo sucesivo 
sobre materias que caigan dentro del campo eclesiástico, pero sin de­
terminar el significado preciso de ese campo (2). 

(1) L. c., núm. 264, pág. x6o. Recuerda la constitución "accepimus", tle 
Clemente XI, 11 enero, 1715, CQndenando, entre otras, como herótioa una 
prQposidón, en la que consideraba como leyes dad~ts en ajeno ter·rito¡:io a las 
pontificias. Maroto: <<Instituciones· of. canonid,, lib. I, cap. 1, a·rt. r. 0 , núme­
ro 189, pág. 197. Cocchi (Guidos): <tComm. J. Cam.H, 1ib. 1, núm. 51, cap. V, 

_ admite que los Obispos pueden d.irigir al Papa m1a reverente. ·sÓplica para que 
ot10 se aplique una rrey universal y, entretanto, ésta <¡u~aría en •suspenso ; peto 
si aquél insist~, habrá que cumpli:r·la. · 
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ESTADO DE LA CUESTIÓN 

La doctri'na hasta ahora expuesta es la misma que expresa la Real 
Cédula de Felipe II a~ incorpora+ a nuestra legislación los derochos . y 
disposiciones del Concilio de T rento ( 1) . De haber estado inspirado 
en el mismo criterio el Decreto de 19 de mayo de 1919 concediendo 
el paso al Codex, la cuestión estaba resuelta, por lo menos para la 
época anterior al 14 de abril de 19 31. 

Tratamos no de prindpios da<:trinales, cuya influencia reconoce­
mos sin vacilación, sino del aspecto positivo, de derecho positivo. Y 
aun reducida a estos. términos, el problema no admite una solución 
simplista y fácil. Hay eh el Codex, junto a los cánones disciplinares, 
otros muchos principios dogmáticos y multitud de expresiones no ju­
rídicas que indican deseos, recomendaciones, alab~nzas más propias 
de los libros litúrgicos o ascéticos que de un <:ódigo. No es que re­
pugne en sí la imposición de tales normas preferentemente espirituales 
a la autoridad civil en el sentido que llevamos dicho, peto; en realidad, 
para nada rozan con nuestro ordenamiento jurídico y puede prescin­
dirse de ellas. 

Se impone, pues, aceptando en a~lgún modo la <;iistinción de T o­
rrubiano Ripoll (2) , tratar la vigencia del Codex considerado en su 
totalidad como ordenamíeno general de la Iglesia católica y aquellas 
otras pa·rtes que directamente o de un modo indirecto regulan insti­
tuciones paralelas o afines a las de la Ley civil. Aunque los términos 
"vigencia" y "eficacia" tengan cierta analogía, creemos que algunas de 
!.as instituciones carentes de ·la primera, no dejan de tener eficacia prin­
cipalmente en orden a la capacidad de las personas jurídkas y también 
en orden al derecho sucesorio. 

Estudiaremos por separado la vigencia del Coaex en su totalidad 
y en cada una de las partes de mayor interés al principio enumeradas. 

(1) Noyísima Recopilación, dey 13, tít. I, li.b. l. 
(z) Torrubíano Ripoll (Jaime): ((Valqr civiJ qel (¡;Q¡ii'go can6n~co,,, R:ev. D. 

Priv:, tomo X,--pág~ 65. 
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LA TOTALIDAD DEL "cODEX" 

Enwntramos sumamente difkil poder demostrar la vigencia del 
Codex, así c<:>nsíderado. La O. del 1 O de marzo de 1941 asegura en 
su preámbulo que ".fué incorporado a la legislación española por 
R. D. de 19 de marzo de 1919". Indirectamente parece corroborar 
esta afirmación del eminente canonista, ilustre decano de la Facultad 
de . Derecho . y muy venerado maestro nuestro Excmo. Sr. D. Eloy 
Montero, cuando, reiterando en la edición de 194 3 de su "Dem:h·::> pú­
blico eclesiástico" Jas palabras escritas en 1934, dice que el sistema 
de dar validez y eficacia al Derecho canónico es el que ha prevalecido 

·en España (1), aunque probablemente no tenga la frase el .tlcance 
riguroso de admitir la vig~ncia Postius, a quien hemos advertido cier~ 
tas vacilaciones sobre este punto, incluye al Codex entre las leyes con­
cordadas a la base. precisamente del. famoso pase regio (2). El P. Vi­
liada, a vÚelta de algunas s¡¡ttilezas ,e interpretaciones quizá excesiva­
mente elástica~ y subjetivas, tall)bién· admitía la vigencia, no sólo fun­
dándose en el pase regio, sino principalmente en el artículo 43 del Con­
cordato de 1851 (3). Campos y Pulido no tr'!.ta expresamente del 
tema, pero su opinión se desprende de otros lugares de sus obras, prin­
cipalmente cuando se trata del valor del decreto Máxima Cura, incli­
nándose también por la tesis a:6rmativa (4). Pueden asimismo in­
c:luir:se entre los partidarios de la vigencia, por lo menos al tiempo de 
promulgarse, los ya citados autores Dalmacio Iglesias, Solé y Mercadé 
y Tortosa (iD. Diego). 

La opinión negativa la. sostuvieron Torrubiano Ripoll .(5), el se­
nador Sr. Garriga (6), Maspons Anglasell (7), y la defiende el civi­
lista Sr. Castán (8), fundándose este último en que un Real decreto 

(1) Eloy Montero: «Derecho canooico comparadon, ed. 1934, tomó 1; par. 
te 2.", pág. 389, y <<Derecho público eclesiásticm>, 1943, parte 2.", tít II, ca¡:¡í­
tulo IV, pág. 3'49· . 

(2) P<Jstius: <<Derecho canónico aplicado a España», pág. 331, núms. 4; g. 
(3) Villada, d. c. 
(4) Campos y PuHdo: <aLegislacioo y Jurisprudencia canooica», tomo III, 

pág. 36.t y <<Rev. Gral. Leg. u Jurisp.n, toni.o CXXXVIII, ¡Jágs. SIS-sso. 
(5) Torrubiano Ripou; :l. c. ' 
(6) Garriga: <IDiscurso en el Senadon, 24 mayo 1918. 
(7) Maspons y Anglasell, l. c. 
I'J<:\ ("-;:u:·.t6..., .... nn.-..-. ..... L .... -:~.!1.. 
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no puede considerarse bastante para dar fuerza de ley a un Códi­
go. Este criterio ·prevaleció en 'la Resp .. del 20 de diciembre de 1·930, 
según la cual tampoco puede admitirse que ¡¡~unto de fal. gravedad, 
capacidad de los religiosos, sea objet'O de innovaciones y cambios 
radicales por el símple hecho de que s·e haya concedido el pa~ a1 
Codex Juris Canonici. Sümase a esta tesis Covián, que· escribe estas 
palabras: "El Codex no deroga otras dispo~iciones que las canónicas, 
únicas a que vino a ieemplaz~r. y en nada afecta a las civiles, pues 
para esto no bastaría el Exequq,tur, · sino que se requeriría una ley 
debida a los poderes establec;idos por la Constitución" (1) .. 

La vigencia pudo tener ciertos visos de probabilidad con anterio­
ridad a la República; actualmente, sin embargo, parece desprovista 
de fuerza tal opinión. A partir del convenio de 1941 entre. la Santa 
Sede. y el Gobierno espafiol. ha de considerarse inexistente n:uestro vie­
jo Concordato .. Mal puede apoyarse en l¡1 máxima Jurídica de la san­
tidad 'de un pacto bilateral que el nuevo Estado respeta por obligar 
igualmente a las altas partes contratantes (2), pues esta generosa pro­
testá, de nobilísima intención, queda claramente derogada por el 
apartado 9 del Convenio, eru el cual el Gobiernd declara que solamen- ' 
te se compromete a observar ·los cuatro primeros artículoo. del Concor­
dato de 1851 . 

. Ciertamente que .esta derogación tácita plantea complejos proble­
mas, sobre tod9 en cuanto a su extensión en virtud de la llamada 
vis inertíd de la Ley no expresamente derogada, como ocurre en el · 
sistema inglés, el de nuestras recopilaciones y el de Derecho romano 
(D. 1-3-28) (3). Mas la conducta y el pensamiento de la Santa 'Sede 
son· terminantemente en pro de la ·abOlición. La ·Circubr de la Nun­
ciatura Apostólica de 30 de diciembre de 194.2 aduce como fun­
damento en favor de cuanto venimos diciendo .la supresión del pre­
supuesto de Culto y Clero por la Repúhlica, y añade: "No es obliga­
torio el concurso para canonjías, debiendo· considerarse sin. vigor tanto 
las disposiciones del Concordato como las ley~ particulares que le 
exigían y queda vigente el Derecho comúri '' ( 4) . 

(1) Covian: uR, G. ug. y Juris.n, tomo CXX~VII, pág¡. &'y siguier.ltes. 
(2) Ley 2 fej;)rero 1939, preámbuio. ' · 
(3) Federirode Castro: «Derecho civil de España», vol. I, parte 5.a, cap. III, 

53, .pág. 543, nota. 4·& 
1 \ n A ..1~1 ~1...~---..:1- ..:1_ ~6-..l .. Ll &1 .... -LoL. _.._._ ~J.- ""'"""· 
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La violación, grave e ilícita, por parte del Estado español, el cam­
bio profundo de circunstancias políticas y hasta casi podía añadirse 
la ·misma personal moral con el cambio de régimen son bastante mo­
tivo para que haya cesado dicho Concordato. Así opina también el 

. sabio canonista citado El o y Montero ( 1) . " 
¿Pero el Real Decreto de 1919 concedió tal vigencia al Codex? 

Tratándose de una ley positiva o, mejor una norma positiva, habrá 
que atender a la letra y al espíritu de la disposición, para ver si dec­
tivamente en el pensamiento del legislador o 1os términos del Decreto 
podemos encontrar su alcance y valor. Este es el camino rectamente 
señalado, tanto por Torrubiano como por Villada, para dar solución 
al problema. Y no hay otro, aunque a su término nos hayamos de 
encontrar con un resultado que nos repugne por injusto. Tal creemos 
que es nuestro caso. 

En efecto, de la propia redacción del Decreto se desprende que no 
pretende incorporar a nuestra legislación todo el Código canónico. 
Emplea una forma distinta de la que usó al cotÍ~eder el pase a.J De­
creto Ne temere y al Máxima Cura. En el primero se con<:edía e.l pase 
"a :fin de que se cumpla y aplique como ley de-l Reino", y variando 
algo de redacción, se decía en el segundo "quedando incorporado a 
la legislación eclesiástica de España, con cuyo objeto se insertará ínte­
gro a continuación, a :fin de que surta todos sus efe<:tos y obtenga la 
observación debida (2) 

¿Ha sido un descuido de redacción? ¿Refleja un pensamiento me­
ditado del legislador, propósito claro y definido de limitarse a con­
ceder un simple permiso para la divulg,acíón de un documento pon­
tificio? De primera intención, el akance parecía ser mayor, sí atende­
mos a las propias palabras de Romanones, autor del Decreto, aunque 
no lleve su firma, quien contestando al diputa<lo Sr. Seoane afirmó 
que seguiría "igual tramitación que la que se dió en 1908 al Decreto 
N e temere y en 191 O al Máxima Curá. Se enviará, pues, al Consejo 
de Estado, que lo examinará; después, a·l Consdo de Ministros, y, 
cuando esté aprobado por el Consejo de Ministros, se 'publicará en la 
Gaceta como ley. Pero. en 24 de mayo, en respuesta a la in~erpe­
lación del srnooor Sr. Garriga;. ·ap.untan<!o. ~Upa .... oon<:epción -regalista 

(r) 'Elay Monte-o: uDerecho público ec·IC'Siástko", 1943, pág. ,516. 
/_\ ~~L- .J ...:Y~Ú _ 1 T'l> 1 
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y en contradicción con las frases transcritas, decía: "Además, se plan­
tea con esto una cuestión, y ésta sí que puede ser más delicada, que. 
es el alcance que esta modificación del Derecho cánónico puede t_ener 
.en España, mientras entre ambas potestades no se llegue a un acuer­
do ... ; por el momento hasta afirmar que no olvidaremos lo que cons­
tituye la esencia de las re·galías de la Corona" (1) .. 

Como reconoce Villada, el criterio dominante en las esferas gu­
bernamental~s de entonces parece que era reducir el Codex a una ley 
puramente canónica. 

Injusto o no--para nosotros lo es, naturalmente-, ethecho es ése y 
a él ha de atenerse el intérprete de toda norma positiva. Por muy am­
plio que se quier~ establecer el concepto de la ley concordada, nos pa­
rece exces.ivo, disintiendo en esto de Postius, .dar es~ valor al pase con­
cedido al Codex, ya que no se trata de una forma expresa ni equiva­
lente. Además, ni fué oficialmente traducido, porque no estaban aún 
permitidas las traducciones, ni fué insertado en la Gaceta, ni se ajustó 
a ninguno de los trámites ordinarios, obligatorios para la promulga­
ción de las Jeyes, cualquiera que sea su clase, conforme al artículo l. o 

del Código civil en que vino a sustituir la ley de 183 7 y Real De­
creto de. 1851, interpretadas por la ·Real Orden de 22 de mayo de 
1891 y las Sentencias Con t. de 22 de junio de 191 O y 28 de septiem­
bre de 1918 (2) . 

Sí el Decreto de 1919 se ajusta o no a la pragmática de Carlos III, 
aparte del alcance de ésta, no lo hemos de estudiar aquí. La ínjusticiá 
del pase regio no creemos que consista en que, a hase de él, adquiera 
vigencia civil una ley de la Iglesia, salvo la molestia que supone so­
meter a la censura o juicio del Poder. civil d e;camen de las disposi­
ciones canónicas, hay que insistir en que la competencia en ese orden 
de cosas covresponde al Estado. Las fórmulas pueden variar; el prin­
cipio, no. Puede ser decreto de inForporación, una ley, o simplemente 
la costumbre, la pauta de dar esa vigencia; pero el otorgarla, siempre 
depende del encargado del Gobierno de los pueblos. Lo odiooo y ve­
jatorio del pase está precisamente en arrogarse ~on él facultades pro­
pias de la lg·lesia, pretendiendo exigirle para los efectos canónicos, es 

( r) Cita de Torrubiano, 1. c. 
(2) Federico de Castro, l. c., pág. 536. 



14 VIGENCIA Y EFICACIA DEL "CODEX JURIS", ETC. 

decir, la regulación de las relaciones de los fieles entre. sí y con la je­
rarquía (1). 

No nos hacemos cargo del argumento de Maspons y Anglasell, apo­
yado en las mismas palabras de Ja. constitución Providentisima mater, 
por la que fué promulgada el Codex, según las cua·les parece deducirse 
el propósito de la Iglesia de limitar el alcance de aquél a la esfera de 
lo espiritual, reduciéndole a una ley interna de la misma. "Mas estas 
leyes y preceptos tanto tuvieron por objeto el régimen sapien.tísimo 
del clero y pueblo cristiano, como, según atestigua la historia, prove­
yeron de modo maravílloso al cuidado y utilidad civil." Creemos que 
no es razón bastante, y deja sin resolver la cuestión, pues una cosa 
es que en los actuales momento~ la Iglesia, concentrándose en sí mis·ma, 
no quiera ordenar directamente en .materia civil, y otra que sus cáno­
nes carezcan de esa fuerza. 

MAXIMO PALOMAR. 
Presb:ltero. 

(1) Cavagnes; I. c., pág. 253, vol. II, ed. 19o6. Rechaza Ja interpretación 
más benigna· del pase, «nempe actus EcclesL.: eo saltem indispere pro efectibus 
civilibus obtinendis, cum de his mat.e.-is agitur qme adesdem efec1'us ordi­
nanturn. Con ello .no se opone a la tesis sustentada por nosotros, que estudia­
mos !.a cuestión de hecho, no de derecho, y, además, tratamos del C<Codex" 
;•omo ley general, aunque, en otros aspectos, como se verá más adelante, varí~ 
nuestro criterio, ajustándose a la doctrina de -este célebre autor. 


